
administración local

AYUNTAMIENTOS

GOLMAYO
APROBACIÓN definitiva modificación reglamento regulador de los huertos municipales de

ocio en el municipio de Golmayo.
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial de 24 de julio de 2017 aproba-
torio de la modificación del reglamento regulador de los Huertos municipales de ocio en el
municipio de Golmayo, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del régimen local.

modiFicación dEl rEGlamEnto rEGUlador
dE los HUErtos mUniciPalEs dE ocio En El mUniciPio dE GolmaYo

se modifica la Exposición de motivos, quedando redactada del siguiente tenor literal el
ayuntamiento de Golmayo va a poner en marcha el programa de huertos municipales de ocio,
como una alternativa de ocio saludable para aquellos vecinos que se interesen por la agricultura
tradicional. El proyecto pretende organizar una actividad lúdico-recreativa con el fin de fomen-
tar la participación de la población en la recuperación y mantenimiento de una agricultura res-
petuosa con el medio ambiente a través de la creación y mantenimiento de los huertos munici-
pales de ocio, creando al mismo tiempo una alternativa cultural y de ocio que fomente a su vez
la idea de desarrollo sostenible, fomentando igualmente las relaciones humanas, el trabajo y el
contacto con la naturaleza.

Para realizar este programa, el ayuntamiento es titular por contrato de cesión gratuita duran-
te diez años de las siguientes fincas rústicas: 

1.- Finca rústica en término municipal de Golmayo, sita en el paraje los caños. 
tiene una superficie aproximada de 2.221 metros cuadrados. inscrita en el registro de la

Propiedad de soria nº 1, al tomo 1706, libro 29, folio 129, finca 41 2-dup. 
referencia catastral: 42151a002050910000WP.
2.- Finca rústica en término municipal de Golmayo, sita en el paraje El Pastacón.
tiene una superficie aproximada de 5.954 metros cuadrados. inscrita en el registro de la

Propiedad de soria nº 1, al tomo 1706, libro 29, folio 135, finca 408-dup.
referencia catastral: 42151a002050930000Wt.
la totalidad de las fincas se encuentran localizadas dentro del suelo rústico de la localidad

de Golmayo.
El programa de huertos municipales de ocio está destinado a las personas empadronadas en

el municipio con un año de antigüedad anterior a la fecha de finalización del plazo de solicitud,
si bien es posible que en el caso de que los huertos no se cubran con los empadronados con un
año de antigüedad en el Padrón, sus destinatarios sean personas empadronadas con antigüedad
inferior a un año a la fecha de finalización del plazo de solicitud.
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se ponen a disposición para este programa aproximadamente cincuenta y cuatro huertos. El
número de huertos exacto con sus dimensiones y características serán los que consten en la
resolución de convocatoria dictada por el sr. alcalde conforme al artículo 7 del presente re-
glamento, previo informe del sr. ingeniero técnico municipal de obras Públicas. En la mis-
ma resolución se aprobará una reserva del 20% de los huertos para personas mayores de 65
años, empadronados en el municipio de Golmayo con un año de antigüedad anterior a la fecha
de finalización del plazo de solicitud. igualmente se aprobará en la citada resolución una re-
serva del 20% para desempleados empadronados en el municipio de Golmayo con un año de
antigüedad anterior a la fecha de finalización del plazo de solicitud. El cómputo del 20% se
realizará con el número de huertos redondeado a la baja. En el caso de no adjudicarse alguno
de estos huertos a personas mayores de 65 años, o a desempleados, acrecen al resto de los
huertos ofertados.

se modifica el artículo 12, apartado g), quedando redactado del siguiente tenor literal: 
g) instalar invernaderos que superen 2,50 metros de altura de los espacios comunes destina-

dos a tal fin. los invernaderos podrán instalarse a lindero, siempre que los dos afectados estén
de acuerdo. En caso contrario, deberá retranquearse 0,50 metros sobre los linderos.

Golmayo, 20 de septiembre de 2017.– El alcalde, Benito serrano mata.                       1977
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